
  

ESCRITURA 

DE: AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE 

ESTATUTOS 

QUE (OTORGAN: SUPROQUIM S.A. SUMINISTRO DE 

PRODUCTOS QUIMICOS 

CUANTIA: USD. $ 1.600,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a diez de abril del dos mil uno, ante mi Doctora Liliana 

Montesinos Muñoz, Notaria publica Décimo primera del Cantón Cuenca, 

comparece el señor EDUARDO MALO ABAD, casado en calidad de 

Presidente Ejecutivo de la compañía SUPROQUIM S.A. SUMINISTRO DE 

PRODUCTOS QUIMICOS; ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley, a quien de conocerle doy fe, e 

instruido en el objeto y resultados legales de la presente escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, a cuyo otorgamiento 

procede libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del 

caso exponen: Que eleva a Escritura Pública el contenido de la minuta 

que me entrega, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas que se encuentran bajo su responsabilidad, sírvase 

incorporar la presente minuta, la misma que contiene la elevación del 

 



capital y la Reforma de los Estatutos de la compañía SUPROQUIM S.A. 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS, en conformidad con las 

sigulentes estipulaciones: PRIMERA: OTORGANTE: Comparece al 

otorgamiento y legalización de la presente escritura el señor EDUARDO 

MALO ABAD, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la Sociedad, quien 

cumple una resolución de la Junta General Universal de Accionistas, 

según consta del nombramiento y de la copia del acta que se adjunta 

para que se transcriban como documentos habitantes. SEGUNDA: 

ANTECDENTES: Mediante Escritura Pública otorgada ante el notario 

Segundo del Cantón Cuenca, Doctor Ruben Vintimilla Bravo, el 

veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y siete, se constituyó la 

Compañía SUPROQUIM S.A. SUMINISTRO DE PRODUCTOS 

QUIMICOS, con un capital de Diez millones de sucres que actualmente 

representa Cuatrocientos Dólares. Esta compañía se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca con el número Ochenta y ocho, el 

veintitrés de abril del mismo año. TERCERA: ELEVACION DEL 

CAPITAL SUSCRITO: Cumpliendo con la resolución tomada por 

la Junta Universal de Accionistas, reunida el quince de 

octubre del año dos mil, el compareciente señor EDUARDO MALO 

ABAD, en la calidad con la que comparece y por los derechos 

que representa, declara elevado al capital de SUPROQUIM — S.A. 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS en Un mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, 

para llegar a un total de Dos Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América. La elevación del capital suscrito se realiza con 

compensación de créditos (aportes para futuras capitalizaciones), por    
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Acatando la resolución tomada por la Junta General Universal de 

Accionistas y como consecuencia de lo señalado en la estipulación 

anterior, declárese reformado el artículo quinto de los Estatutos, el 

mismo que dirá: CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de la 

Compañía es de Dos mil Dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en dos mil acciones nominativas ordinarias de un dólar cada 

una. Usted Señor Notario se dignará agregar las cláusulas de estilo 

para la plena validez de este documento, protocolizando la 

documentación que se acompaña. Atentamente, Doctor Eugenio 

Fernández V. Abogado Matrícula trescientos dieciséis del Colegio de 

Abogados del Azuay. L 

    
 



    
MODA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑTA SUPROO 
SEMEN TROS DE PRODUCTOS QUIMICOS La Cuenca, a Dos quince dino de Rifa 
octobre del ano 2000 q part de fas 09 H00- en el local soci de la banpresa ubicado Y 
calloso tarada A Del Paro so rei dos accionistas de la Larpresa bajo la dirección 
del senor A dirardo Malo Abad Interstenca en la sesión dos acctordstas Jugentero Caldes 

Podorn Mosquera y Señor Eduardo Malo Abad 1) Señor Eduaydo Mado Abd imlemaeno 

por us dercchos von calidad de Presidente Eecativo de la Sociedad Lie racon de que se 
id AB a representado la totalidad del capital «escrito se stalacia seston de Da Junta General 

tansorcal para tata eb siguiente punto del opdeu del día Armucito del Capital Suseptto y 
iO toma de do: Estatutos Sordos EL nuetro Rodtiene? Mosquera mocrona que conviene 

lv roses de da Comparta edes aro sa capa tdo scada Ll eins dolares de les 
botado Crudos de Uuernica para Deza a un total de Los Mid Dojo: de dos Estudos Cindos 

do Une pasuido el guencionado culmsoto con cotapensación de eróditos (aportes para 

bars capital cación) y en bare del ettadro de clevacion del capital que es conecido por 

todos dos ricionializ elo miso que se idanta al expediente de la presente acta La 
¿Osecuencia Articulo Quito de Jos Estatutos dia CAPTEAL SOSORICO El capital 

uo Ho de la Compa res de Des ml dolares de los bstados Unidos de Amena dividido en 
ut acorones nemnativas ordura tas de bu Polar cadena, 

    

aprueba da aocton por 
ubaraadad y se concede 4 i2deso para levantar eb utta y doogo de su lec sy la aprueba 

Mberaaento Momeando pura con tancia tedos los concurrentes eb amón del Pro: ident 
Secretario Pobra dao sesion a he 101100 Hed do Malo y Carlos Rodriene. Mosquera 
CELE AC LOÍ  Edrrdo Afado Abad becietario de da lanta cortilico que la presente 

efes anal aha or ral etica 1d tb del 2000 
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SUPROQUIM S.A., SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

  

7 Cuenca, Abril 1 de 1999 

Señor 

EDIARDO MALO ABAD 
Ciudad - 

Señor : 

Somunico a Usted que la Junta Generel Universal de Socios de la Compañía 
¿SUPROQUIM S.A., SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS” , en su sesión 
realizada el día de hoy, acordó unánimemente designarle a. usted Presidente 
Ejecutivo de la Sociedad, por un período de dos años, contado desde la fecha de 
inssripción de este documento en el Registro Mercantil. 
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Usted tendrá ta representación legal y todas fas atribuciones constantes en los 
Estatutos de la Compañia, otorgado ante el Notario Doctor Rubén Vintimilla 
Eravo, el 25 de marzo de 1997, e inscrito en el Registro Mercantil con el número 
88, el 23 de Abril del mismo año. 

AT 

O Fu ASPUD PARLA 
SECRETARIO AD-H0C 

O
:
 

RAZON: YO, EDUARDO MALO, acepto el nombramiento de Presidente Ejecutivo 
de ta Compañía “SUPROQUIM S.A, SUMINISTRO DE PRODUCTOS 
QUIMICOS” y me somprometo a cumplir mis funciones con sujeción a los 
Estatutos de la sociedad y a la Ley, 

    

    

Cuenca, Abril 1 de 1999 

     ——— A o . Teléfono: (508 -2)BÍD-ATE SESRGZ Oñate Av. dial Tol y Guegralgim . . o oe e 
o OPA DUST Y ÓN Ta EDAAZS, PO BOXNROOS 

 



CARTIPICO; Que la Zixaa JISBOLUIA Jed SUMIMISIROS Dz Y 
MATOS GIILICOS, está afiliala a la Cámagn de Zomercio de » 
Cubnca, bajo 81 AU 0937, de Toei 23 £s acid Es 1997, 2 
dea so encunziza al dla. en al día en al pego de les 00 - 
tas so0lalos de avuerdo aca las leyés nercantiles vigentes. 

Cua) 4Drál 21 de 1993 

  

SECRETARIA 

   



  

AUMENTO AL CAPITAL SUSCRITO DE SUPROQUIM S.A. SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS 

SOCIOS >... CAPITAL SUSCRITO. AUMENTO pEL CAPITAL SUSCRITO 
o E - ACTUAL APTA CIA 

MALO ABAD EDUARDO 200 800 1.000 
RODRIGUEZ MOSQUERA CARLO 200 800 1.000 
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IN DAR Y ms : ma Ma 

delia E A : + CIUDADANIA 106505 
7 4 La 7 'ALO ABAD JALME EDUARDO 
ARQ — 7 DICIEMBRE. 4.943 

viera AUEY ÓN ¿ZUA*, CUENCA/KAMIREZ DAVALOS HTELDE SU TITULAR 6: 4 009 00026 
UA?” CUENCA 

CAGRARNIO- 1476721 

  

Leído éste instrumento integramente al  compareciente por mí la 

Notaria, se afirma y ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE, 1) Jaime Malo C.[. 0100307859; 

f) L. Montesinos La Notaria Pública Décimo Primera. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 

certificada de la escritura que la firmo y sello en la ciudad de Cuenca, 

en el mismo día de su celebración. 

     

       

Dra, Liñana Montesinos Muñ 
NOTARIA DECIMO P.; ¡IMERA A 

DEL CANTON CUENCA 

La presente escritura ha sido aprobada vor la Intendencia 

de Compañías de Cuenca mediante resolución número 01-C-DIC- 

463; de fecha 13 de tunio del 2001: y he sentado razón al 

margen de la escritura matriz. DOY FE. Cuenca: 21 de junio 

del 2001. 

AOTARA DECIMO PRIMERA 

DEL CANTON GUENGA,, 
   

  

 



Fe: Que al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañfa, he sentado razón del Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos sy su aprobación en la 

Intendencia de Compaúfas de Cuenca, mediante resolución No. 

01-C-PIC-463, de 13 de junio del 2001. Cuenca, 25 de junio 

del 2001. FegaA 
im (Gm ER SE, 

A 
E Guenca — Ecuador 

+ 

AS 
RAZÓN Lon esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 01-2-DIC-46 3: del señor Intendente de Compañias de 

Cuenca, de fecha trece de junio del dos mil uno, bajo el No, 344 del 

REGISTEO MERCANTIL Queda archivada la Segunda copia certaficada 

de la escritura pública de: aumento del capital suscrito y la reforma 

del estatuto de la compañía: SUPROQUIM S.A. SUMINISTRO DE 

PRODUCTOS QUIMICOS $e da asi cumplimiento a lo dispuesto en 

el articulo Tercero Literal a) de la citada Resolución, de ronformidad 

alo establecido en el decreto No 731 de veinte y dos de ágo ato de 
  

mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Uficial 874 

de vente y nueve de Agosto del mismo año. Se anoto «*n el 

Repertorio con el No. ¿.791, CUENCA, A VEINTE Y CINCO DE 

JUNIO DEL DOS MIL UNO.- EL REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA, (E). - 
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DRA. DORIS CABRERA ROJAS. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA, (E). 

 


